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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO No. 3099 DE FECHA 12 DE AGOSTO DE
2022 NOTIFICADO POR ESTADOS EL 16 DE AGOSTO HOGAÑO

Mario Jinete <mariojinete@jineteyasociados.com>
Mié 17/08/2022 3:03 PM

Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, Señores Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Cali

REF.                        TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE Y/O LIQUIDACIÓN
PATRIMONIAL
 DEUDORA:            DIANA MARCELA DURAN SALGUERO
 RADICACIÓN No. 2022 - 407

Adjunto los siguientes documentos al proceso de la referencia:

1. Recurso de reposición contra el Auto No. 3099 de fecha 12 de agosto de 2022.
2. Poder que me otorga la señora Diana Marcela Duran.
3. Memorial de recusación contra la Dra. Dunia Alvarado, Juez Vein�dós Civil Municipal de Cali, de fecha 31 de mayo de
2022.
4.Constancia de envió de los anteriores documentos al Juzgado Vein�dós Civil Municipal de Cali.
5. Constancia de respuesta del Juzgado Vein�dós Civil Municipal de Cali, al recibo de los documentos.
6. Consulta de Procesos de la rama Judicial sobre las actuaciones del Juzgado Vein�dós Civil Municipal de Cali.

--  

Cordialmente,

 

Mario Jinete Manjarres 

           Jinete y Asociados

           Teléfono: 3156615139-3156615135

     www.jineteyasociados.com

      

 

width
=

Libre de virus.www.avast.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.jineteyasociados.com%2F&data=05%7C01%7Cj29cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7b91613ccf0047d7504908da808b93d2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637963634243684965%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RcZ%2FI2PytgC8rHkcEWZhiV%2BEVF60BiGWeVjBiTwWZ2w%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C01%7Cj29cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7b91613ccf0047d7504908da808b93d2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637963634243684965%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wSc3CYkn3bUKGDnBmVVgVJNnoLczkXpwVGrF7JprLoE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C01%7Cj29cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7b91613ccf0047d7504908da808b93d2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637963634243684965%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wSc3CYkn3bUKGDnBmVVgVJNnoLczkXpwVGrF7JprLoE%3D&reserved=0


 

Calle 8 No. 37-46,  Primer Piso, Oficina 101. Barrio El Templete. Celular 3163404527. Cali, Valle del Cauca. 
Colombia. S.A. 

www.jineteyasociados.com  

Santiago de Cali, 17 de agosto de 2022 
 
Doctor 
RIGOBERTO ÁLZATE SALAZAR 
JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S. D. 
Email: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
REF. TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE LA PERSONA   
 NATURAL NO COMERCIANTE Y/O LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
 
DEUDORA: DIANA MARCELA DURAN SALGUERO 
 
RADICACIÓN No. 2022 - 407 
 
ASUNTO:     RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO No. 3099 DE 
FECHA 12 DE AGOSTO DE 2022 NOTIFICADO POR ESTADOS EL 16 DE 
AGOSTO HOGAÑO 
 
 
MARIO ALFONSO JINETE MANJARRES, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.602.847 de Cali (V), abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 26.332 del Consejo Superior de la 
Judicatura, apoderado judicial de la señora DIANA MARCELA DURAN 
SALGUERO, en tiempo legal oportuno interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN 
contra el Auto No. 3099 de fecha 12 de agosto de 2022 notificado por Estados el 16 
de agosto hogaño, por las siguientes  
 

CONSIDERACIONES 
 
Sea aclararle al Señor Juez,  
 

1. Que el poder que obra dentro del proceso es de fecha 22 de mayo de 2022, 
y fue enviado al Juzgado Veintidós Civil Municipal de Cali. 
 

2. Que el 31 de mayo del año en curso, se remitió al correo del Juzgado 
Veintidós Civil Municipal de Cali, el poder junto con un memorial de 
Recusación contra la Dra. Dunia Alvarado, Juez 22 Civil Municipal de Cali. 
 

3. Quien aceptó la recusación, y el 14 de junio de 2022, remitió el proceso 
nuevamente a la Oficina de Reparto Judicial, para hacer un nuevo reparto y 
le correspondió a este despacho conocer de las objeciones y controversias 
de la señora Diana Marcela Duran Salguero. 

 
PETICIÓN 

 

Solicito al Señor Juez, Reponer para revocar el Auto No. 3099 de fecha 12 de agosto 

de 2022 notificado por Estados el 16 de agosto hogaño, por cuanto si estoy 

reconocido dentro del proceso. 

 

ANEXO 

 

➢ Poder que me otorga la señora Diana Marcela Duran Salguero de fecha 22 

de mayo de 2022. 
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➢ Memorial de recusación contra la Dra. Dunia Alvarado, Juez Veintidós Civil 

Municipal de Cali, de fecha 31 de mayo de 2022. 

➢ Constancia de envió de los anteriores documentos al Juzgado Veintidós Civil 

Municipal de Cali. 

➢ Constancia de respuesta del Juzgado Veintidós Civil Municipal de Cali, al 

recibo de los documentos. 

➢ Consulta de Procesos de la rama Judicial sobre las actuaciones del Juzgado 

Veintidós Civil Municipal de Cali. 

 

    
Del señor Juez, Atentamente: 

 

 

 

MARIO ALFONSO JINETE MANJARRES 
C. C. No. 16.602.847 de Cali  
T. P. No. 26.332 del Consejo Superior de la Judicatura 
Email: mariojinete@jineteyasociados.com 
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Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022 
 
Doctora 
DUNIA ALVARADO 
JUEZ VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S. D. 
Email: j22cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
REF.   TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE LA PERSONA 
   NATURAL NO COMERCIANTE Y/O LIQUIDACIÓN   
   PATRIMONIAL 
 
DEUDORA:   DIANA MARCELA DURAN SALGUERO 
 
RADICACIÓN: 2022 - 36201 
 
 
ASUNTO:  FORMULACION DE RECUSACION , ARTICULO  141 Y 
                  SIGUIENTES   DEL  CÓDIGO   GENERAL  DEL  PROCESO    
 
 
MARIO ALFONSO JINETE MANJARRES, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.602.847 de Cali (V), abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 26.332 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado de la señora DIANA MARCELA DURAN 
SALGUERO, también mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
38.641.684 dentro del proceso de la referencia, me permito formular contra usted: 
RECUSACIÓN por la causal prevista en el numeral 7 del Artículo 141 del Código 
General del Proceso, lo cual sustento en los siguientes 
 

HECHOS 
 

PRIMERO:  El 01 de diciembre de 2021, la señora Diana Marcela Duran Salguero, 
radico solicitud de negoción de deudas en el Centro de Conciliación, Arbitraje y 
Amigable Composición CONVIVENCIA Y PAZ,  
 
SEGUNDO: El 07 de febrero de 2022, en la audiencia de negociación de deudas de 
la señora Diana Marcela Duran Salguero, se presentaron objeciones y controversias 
de forma extemporáneas por parte del apoderado quirografario señor Héctor Fabio 
Arias. 
 
TERCERO: En su debido momento se contestó las controversias planteadas por el 
acreedor y el Conciliador remitió el expediente a los jueces civiles municipales de 
Cali, para que las resolviera. 
 
CUARTO: Por reparto de fecha 18 de mayo de 2022, le correspondió al Juzgado 
Veintidós Civil Municipal de Cali, conocer de las objeciones y controversias 
extemporáneas presentadas por el señor Héctor Fabio Arias. 
 
QUINTO: El 25 de mayo de 2022, la abogada que tenía mi poderdante renunció y 
tome su caso. 
 
SEXTO: La denuncie ante el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA por el 
proceso de la señora LAURA SOFÍA SANTOS CORREA, quien presentó ante la 
Notaria 12 de la ciudad de Cali, solicitud de Trámite de Negociación de Deudas de 
Persona Natural No Comerciante, quien fracaso y se llevó a Liquidación Patrimonial, 
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donde se remitió el Proceso ante su despacho con numero de radicación 2014-
1157. 
 
SÉPTIMO: Luego de ser admitida ante el Juzgado, se pronuncia mediante un Auto, 
donde ordena el traslado de una nulidad por falta de competencia, sin existir 
excepción previa alguna. Así mismo corre traslado en un asunto que ya estaba 
resuelto, abiertamente ilegal y temerario obligando a la deudora y al resto de sus 
acreedores a prolongar la situación de indefensión de sus pagos, negándole el 
proceso a la Negociación sus Deudas. 

 
OCTAVO:  Señora Juez, por estos hechos radique una Queja Disciplinaria ante el 
Consejo Seccional de la Judicatura, Sala de Jurisdicción Disciplinaria, radicación 
2015-0071, por los hechos ajenos al proceso. 
 
NOVENO: En razón a los hechos aquí narrados y por los fundamentos en derecho 
en el Artículo 142 del Código General del Proceso me permito RECUSARLA. 
 
DÉCIMO: En diversos momentos y oportunidades usted se ha pronunciado en 
contra del Régimen de Insolvencia de la Persona Natural No Comerciante, 
desconociendo los derechos ciertos e irrenunciables de los deudores. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Por lo anterior, se encuentra Usted dentro de la causal de 
recusación indicada en el Artículo 141 del Código General del Proceso que señala: 
 

Art. 141.- Son causales de recusación las siguientes: 
 

6. Existir pleito pendiente entre el Juez, su cónyuge, compañero permanente o 
alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y cualquiera de las partes, 
su representante o apoderado. 
 
7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, 
denuncia penal o disciplinaria contra el Juez, su cónyuge o compañero 
permanente, o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, antes de 
iniciarse el proceso, o después, siempre que la denuncia se refiere a hechos 
ajenos al proceso o la ejecución de la sentencia, y que el denunciado se halle 
vinculado a la investigación penal.” 

 
PETICIÓN 

 
Le solicito que se declare impedida de manera inmediata y proceda a pasar el 
expediente a quien deba reemplazarla en los términos del Artículo 140 y siguientes 
de la Ley 1564 de 2012. 
 
Si usted no acepta como ciertos los hechos por mi narrados deberá remitir este 
expediente a su superior, ante el cual estaremos presentando las pruebas de los 
asertos aquí planteados. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derechos los artículos 141 al 147 del Código General 
del Proceso 

COMPETENCIA 
 

Es usted competente, Señora Juez, para conocer de esta petición, por el 
conocimiento que tiene su despacho del proceso principal de la referencia. 
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ANEXO 
➢ Adjunto poder a mi conferido de fecha 24 de mayo de 2022. 

 
➢ Adjunto copia de la Queja Disciplinaria de la Señora LAURA SOFÍA SANTOS 

CORREA del Consejo Seccional de la Judicatura, Sala de Jurisdicción 
Disciplinaria Radicación 2015-0071. 
 

NOTIFICACIONES 
 
A mi poderdante en la Calle 3 C # 93-62, Barrio Meléndez de la ciudad de Cali, 
Correo electrónico: dianabrei16@gmail.com 
 
Al suscrito en la Calle 8 # 37 – 46, Primer Piso, Oficina 101, barrio El Templete, de 
la ciudad de Cali, Correo electrónico: mariojinete@jineteyasociados.com  
 
 
 
 
De la Señora Juez, atentamente, 
 
 
   
 
 
 
 

MARIO ALFONSO JINETE MANJARRES 
C. C. No. 16.602.847 de Cali  
T. P. No. 26.332 del Consejo Superior de la Judicatura 
Email: mariojinete@jineteyasociados.com 
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